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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole que nos 

correspondió por reparto, y ésta pendiente para su apertura. Sírvase a proveer. Soledad, 12 de 

octubre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, 12 de octubre de 2022. 
 

Al dar estudio al expediente encuentra el despacho que en la presente demanda se pretende que se 

de apertura la sucesión intestada con ocasión al deceso del señor VICTOR MANUEL COVA PEÑALOZA, 

quien en vida se identificaba con la cédula 3.827.721, empero, se observan unos yerros los cuales 

deben ser subsanados previamente, los cuales son: 

- No se indica cual fue el ultimo domicilio del causante, solo se indica que murió en la ciudad 

de Soledad (Atl.). 

- No se aporta poder. 

- El soporte de envió del traslado de la demanda no cumple con los requisitos legales, toda 

vez que, no se aporta la documental cotejada en la cual se indica por parte de la empresa 

de servicio postal, que dicho documento es fiel copia del enviado a las hoy demandadas 

EDITH ANGULO RODELO y LUDIS MARÍA COVA ANGULO, por lo cual se requerirá al 

apoderado que aporte dicho documento al momento de subsanar la demanda. 

Así las cosas, el juzgado le otorgará el término improrrogable de cinco (5) días a fin que se subsanen 

los yerros advertidos, so pena de su rechazo. 

Por ende, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda de sucesión intestada promovida por la señora 

MARYSTHELA COVA VILLANUEVA, identificada con la cédula 55.232.689, con ocasión del 

deceso del señor VICTOR MANUEL COVA PEÑALOZA, quien en vida se identificaba con la 

cédula 3.827.721, por las razones expuesta anteriormente. 

2. Conceder el término de cinco (5) días a fin que sean subsanados los yerros advertidos, so 

pena de su rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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